
RADICADO: 2018-00839 

DECLARATIVO ESPECIAL - DIVISORIO 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 110 folios, informando que feneció el termino de traslado de la 
contestación de la demanda. Sírvase ordenar lo que en derecho corresponda. Floridablanca, enero 28 de enero de 2021. 

 
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Primer Piso Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 409 del CGP y teniendo en cuenta que la parte demandada solicitó la 
convocatoria del perito, toda vez que no se encuentra de acuerdo con el dictamen presentado con la 
demanda. El Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR la hora de las 9:00 AM del día VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 409 del Código 
General del Proceso. 
 
SEGUNDO: Para lo anterior, se requiere a las partes de este proceso, TERESA OCHOA 
MARTÍNEZ, LUIS EMILIO MARTINEZ HERNÁNDEZ, LUIS EDUARDO MARTÍNEZ VELANDIA y 
OVIDIO MARTINEZ VELANDIA, para que concurran de manera virtual a la audiencia, con el fin de 
que participen al interior de la misma. 
 
TERCERO: A la aludida audiencia deberán concurrir también los apoderados de las partes. 
 
CUARTO: CITESE a la audiencia al ingeniero LUIS ALFREDO DUARTE RUEDA, a quien se le 
notificará el presente proveído al correo electrónico: alfreduarte081@hotmail.com, para que concurra 
a la audiencia en la hora y fecha fijadas en el numeral PRIMERO de esta providencia y resuelva 
interrogatorio relacionado con el dictamen que rindiera el día 6 de noviembre del año 2018 sobre el 
inmueble ubicado en la Carrera 10 A No. 43-04 Esquina, Barrio El Carmen, del Municipio de 
Floridablanca. 
 
QUINTO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación MICROSOFT 
TEAMS, para lo cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el correspondiente 
vínculo, a fin de que se conecten en la fecha y hora señaladas en esta providencia. Por ende, se 
requiere a las partes para que presten la colaboración necesaria a fin de lograr el desarrollo de la 
referida audiencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 012 del 29 de enero de 2021. 
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RADICADO: 2020-00246 

VERBAL SUMARIO – REGULACIÓN DE VISITAS  

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 91 folios, informando que por error se concedió 

recurso de apelación contra providencia del 5 de noviembre de 2020. Sírvase proveer. Floridablanca, enero 28 

de 2021. 

 
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, advierte esta Juzgadora que dentro del 
presente proceso existe una irregularidad que afecta el normal desarrollo y trámite de la presente 
demanda, toda vez que como lo estipula de forma imperativa el artículo 17, numeral 6º en 
consonancia con el artículo 21 del CGP, el proceso de regulación de visitas es de ÚNICA 
INSTANCIA. 
 
En efecto, ha hecho carrera la tesis jurisprudencial y doctrinal de que los autos dictados por fuera del 
ordenamiento jurídico no atan al Juez ni a la partes. Así las cosas, el recurso interpuesto es 
improcedente a la luz de la normatividad citada. Por ende, el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Floridablanca, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la providencia emitida el día 21 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR por IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra providencia del 5 de noviembre de 2020. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 012 del 29 de enero de 2021. 
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